
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 382 

Valledupar, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Señor (es) 

REGISTRADOR 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Ciudad 

Referencia: Ejecutivo para la efectividad de la garantía de menor cuantía 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA. NIT. 860.034.313-7. 

Demandado: CESAR AUGUSTO SALCEDO NUÑEZ. C.C.77.169.250. 

Radicado: 200014003003 2021 000106 00. 

 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 

demandado CESAR AUGUSTO SALCEDO NUÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

77.169.250, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria número 190-158517 de la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de Valledupar, Cesar para que haga la respectiva 

inscripción a nombre de DAVIVIENDA S.A, quien es el acreedor hipotecario. Ofíciese en tal sentido.” 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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